
Sustan: 0032 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Señor Juez le informo que el alimentario quien es mayor 

de edad allegó escrito auténtico de la Notaría Segunda de Manizales, adjuntando cédulas 

escaneadas, confiriendo poder amplio suficiente y permanente a su señora madre DIANA 

MILENA SANABRIA MAPPE con c.c. 28930323, para que, en su nombre y representación 

reclame, ejecute y realice el cobro de los títulos judiciales que reposen en este despacho 

dentro del proceso de ALIMENTOS RAD. 2017-00100, toda vez que vive bajo la protección 

y amparo de su señora madre y por ser ella quien responde por los gastos de estudios y 

manutención y quien administra dichos títulos y también porque se encuentra fuera de la 

ciudad.  Sírvase proveer. 

 

Manizales, 31 de enero de 2024 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta la constancia y escrito que anteceden, se accede a la 

autorización dada por el alimentario JULIÁN DAVID RUBIANO SANABRIA con C.C. 

1104544254 a su señora madre DIANA MILENA SANABRIA MAPPE con c.c. 28930323, 

para que, en su nombre y representación reclame, ejecute y realice el cobro de los títulos 

judiciales que reposen en este despacho dentro del proceso de ALIMENTOS RAD. 2017-

00100, hasta nueva orden, toda vez que los descuentos que se le hacen por alimentos al 

señor JHON CARLOS RUBIANO MEDINA son en favor de dicho joven, ya que el proceso 

de ALIMENTOS PARA MENORES se adelantó a favor del citado; por tal razón es a él a 

quien le asiste el derecho a reclamar dichas mesadas alimentarias por ser mayor de edad 

y, por ende, no necesita de representación legal. 

 

NOTIFIQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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